
 

 

 
 

 

 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 

se acompaña. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Y AL CONCEJAL SECRETARIO 

 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 30 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 09:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 
LUGAR: SALA DE GOBIERNO, CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 30 DE DICIEMBRE DE 
2025. 
 
 
.- Aprobar las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas los días 12 y 19 de diciembre 
de 2025, respectivamente. 
 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 

 
ALCALDÍA 

 
2.1 a 2.3.- Aprobar cuentas justificativas de las 
obligaciones satisfechas con cargo a los fondos de 
Anticipo de Caja Fija. 
 
2.4.- Aprobar cancelación de Anticipo de Caja Fija del 
Servicio de Alcaldía. 
 
2.5.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de montaje, instalación, desmontaje y transporte de 
infraestructuras necesarias para la realización de 

actividades socioculturales propias de la Dirección 
General de Participación Ciudadana y Coordinación de 
Distritos. 
 
 

HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 
2.6.- Adherirse al convenio con la Agencia Estatal de 
Administración Digital, el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública 
(Secretaría de Estado de Función Pública) y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para la prestación mutua de 
soluciones básicas de Administración Digital. 
 

2.7 a 2.9.- Reconocimientos de obligación derivados del 
servicio de infraestructura de la Red Corporativa 
Hispalnet. (ATS) 
 
2.10.- Reconocimiento de obligación derivado del 
suministro consistente en el arrendamiento sin opción de 
compra, de impresoras y equipos multifunción. (ATS) 
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2.11.- Aprobar gasto para el pago de las indemnizaciones 
a los miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones, por asistencia a las sesiones celebradas 
entre el 12 de febrero y el 19 de noviembre de 2025. 
 
2.12 y 2.13.- Aprobar Protocolos de Intenciones con dos 
entidades, para promover iniciativas concretas que 
contribuyan a la conmemoración de la exposición de 1929 y 
al establecimiento de instrumentos jurídicos para 
impulsar actuaciones de colaboración. 
 
 

CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, ECONOMÍA Y 
COMERCIO. 

 
2.14.- Aprobar el reajuste de anualidades del servicio de 
asistencia técnica para la ejecución del proyecto 
“Sevilla Capital Espacial Española”. 
 
 
URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA. 

 
2.15.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de mantenimiento de la aplicación de gestión 
presupuestaria y recaudación. (GUMA) 
 
2.16.- Reconocimiento de obligación derivado del 

suministro eléctrico en instalaciones fijas de alumbrado 
público, fuentes ornamentales e instalaciones temporales 
para eventos. (GUMA) 
 
2.17.- Reconocimiento de obligación derivado del 
suministro de combustible, y de seguridad y vigilancia en 
instalaciones de la GUMA. 
 
2.18.- Aprobar, inicialmente, el Estudio de Ordenación de 
Mejora Urbana de parcela "A" de la UE-1 del PERI-SU-7, 
sita en calle Su Eminencia. 
 
2.19.- Aprobar, inicialmente, la Modificación Puntual del 
Catálogo del Sector 16 “San Julián-Cruz Roja, del 

Conjunto Histórico de Sevilla. 
 
2.20.- Aprobar modificación a la ADENDA III del acuerdo 
nº 63 (Programa 6) de La Comisión Bilateral, para la 
construcción de 8 alojamientos de protección pública 
energéticamente eficientes con destino a alquiler social. 
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2.21.- Prorrogar la concesión demanial del local 50-D, 
anexo al Mercado de Abastos de la Candelaria. 
 
2.22.- Otorgar concesión demanial sobre la parcela SIPS 
S2 de la Unidad de Ejecución SUS-DBP-02 PALMAS ALTAS SUR. 
 
2.23.- Autorizar y disponer el gasto para el abono de la 
prórroga del contrato de arrendamiento de las 
dependencias, sede de la Policía Local del Distrito Los 
Remedios. 
 
2.24.- Adjudicar el contrato de arrendamiento del inmueble 
destinado a las dependencias de la Unidad de Promoción de 
la Salud de Nervión, sito en calle Goya. 

 
2.25.- Adscribir el inmueble “Centro de Formación y Empleo 
San Fernando”, a la Dirección General de Barrios y 
Colectivos de Atención Preferente y Servicios Sociales. 
 
2.26.- Autorizar el uso de la marca “Curro, Mascota 
Oficial de la Exposición Universal Sevilla 1992 20 abril – 
12 octubre 1992”, en el Programa Especial de Navidad 
“Feliz 2026” de RTVE. 
 
2.27.- Autorizar el uso temporal del inmueble “Oficina de 
Promoción de la Artesanía (Nave Singer)”, para desarrollo 
de taller de expresión corporal y movimiento. 

 
 
LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIO PÚBLICO, 

CONSUMO, CEMENTERIO Y PROTECCIÓN ANIMAL 
 
 
2.28.- Adjudicar el contrato de servicio de 
mantenimiento, reparación y sustitución de los pavimentos 
de los parques gestionados por medios propios. 
 
2.29.- Aprobar gasto y abonar la indemnización por 
asistencia a audiencias, a los árbitros que constituyen 
la Junta Arbitral de Consumo durante 2025. 
 

2.30.- Aprobar la prórroga del contrato de servicio de 
vigilancia para los mercadillos de comercio ambulante. 
 
2.31.- Reconocimiento de obligación derivado del 
suministro de elementos para el cerramiento de espacios 
públicos del Servicio de Laboratorio. 
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2.32.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de seguridad y vigilancia en las instalaciones del 
Cementerio de San Fernando. (Cementerio) 

 
 

SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS 
 
2.33.- Reconocimiento de obligación derivado del 
suministro de recarga de gases industriales y el alquiler 
de sus envases, con destino al SPEIS. 
 
2.34.- Declarar desierta la licitación del contrato de 
servicio de un taller especializado para efectuar el 
mantenimiento de reparaciones de los vehículos de cuatro 

ruedas adscritos a la Policía Local. 
 
2.35.- Acuerdo relativo al abono de los trabajos 
extraordinarios realizados por diverso personal, como 
colaboradores en el proceso selectivo de Policía Local en 
2024. 
 
 

BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, DERECHOS 
SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES 

 
 
2.36.- Ampliar el plazo de desalojo y entrega del espacio 

“6”, ubicado en el Centro Social Polivalente “Hogar 
Virgen de los Reyes”. 
 
2.37.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones del 
contrato de servicio para la gestión de un centro 24 
horas de puertas abiertas (CPA) en el Paseo Juan Carlos 
I. 
 
2.38 y 2.39.- Autorizar modificaciones del plazo de 
ejecución y presupuestaria de los proyectos “Promover la 
salud escolar en refugio saharaui” y “Concienciar para 
cooperar”, respectivamente. 
 
 

EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
2.40.- Aprobar Convenio de Colaboración con el Real e 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, para la 
prevención de enfermedades y promoción de la salud en la 
Ciudad. 
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2.41.- Aprobar gasto, pliegos de condiciones y adjudicar 
el contrato de servicio para la ejecución del programa 
“Voces en Rebeldía”. 
 
2.42.- Aprobar la modificación del Convenio de 
Cooperación con la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional de la Junta de Andalucía, para el 
uso de las instalaciones de centros docentes. 
 
2.43.- Aprobar reajuste de anualidades del contrato de 
servicio de transporte escolar para la comunidad 
educativa en relación a los servicios y actividades 
organizados para 2025. 
 

2.44.- Acuerdo relativo a la concesión definitiva de 
subvenciones, correspondientes a la Convocatoria Pública 
destinadas a Proyectos Infantiles y Juveniles para 2025. 
 
2.45 a 2.52.- Aprobar convenios de colaboración con 
diferentes Centros Docentes, para el desarrollo de la 
fase de formación de diversas enseñanzas, en centros de 
trabajo del Ayuntamiento. 
 
2.53.- Reconocimiento de obligación derivado del 
suministro de gas natural canalizado a los edificios e 
instalaciones adscritas y de gestión directa del IMD. 
 

2.54.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de desarrollo de la Red de Telecomunicaciones 
Metropolitana Hispalnet en el IMD. 
 
2.55.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de mantenimiento de las instalaciones térmicas de los 
Centros Deportivos dependientes del IMD. 
 
2.56.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de mantenimiento y control de legionela en los Centros 
Deportivos dependientes del IMD. 
 

DISTRITO SUR 
 

2.57.- Adjudicar el contrato de servicio de seguridad y 
vigilancia del Distrito Sur. 
 
2.58.- Adjudicar el contrato de transportes de viajeros 
en autobús para el desarrollo de actividades organizadas 
por el Distrito y para las visitas socioculturales, así 
como para el Programa "Conoce Andalucía" del Distrito 
para 2026. 

6



 6 

 
 

DISTRITO NORTE 
 
2.59.- Autorizar el uso de la instalación modular “Centro 
Vecinal Parqueflores” para talleres socioculturales. 
 

 
DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 
2.60.- Aprobar las bases que han de regir el otorgamiento 
de uso en régimen de concurrencia de huertos ubicados en 
Parque Tamarguillo. 
 

 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 

- - - - - - 
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